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.Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs. : Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937-: —Horas de oficina: De ocho jmedia
de la mañana a dos y media de la tarde. Para al

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca persas»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tsssJC
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por giro postal.

Secretaría general.—Sección de Coordi-
nación y Relaciones Públicas

GOBIERNO CIVIL

(G. C.-3.475)

Madrid, 7 de julio de 1964.—El Gober-
nador civil, Jesús Aramburu Olarán.

Grupo D) Subalternos
Alguacil.—1.

con é

«-KSOO

Grupo B) Subalternos.
Alguacil.—i.
Madrid, 7 de juliode 1964.—El Gober-

nador civil, Jesús Aramburu Olarán
(G. C

Secretario.—16.
Auxilia Secretaría. —5

Grupo A)

Plazas en plantilla

Administrativos

0-00=
—3-474)

Junta Centra] de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Madrid, 13 de julio de 1964
(0.-56.936)t

ANUNCIO

Junía Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

En cumplimiento de lo que preceptúa el
articulo 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local, de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de Ad-
ministración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de NAVALAFUENTE, de "esta
provincia, aprobada por dicho Centro di-
rectivo, con arreglo a la Ley de 20 de ju-
lio de 1963 e Instrucciones complemen-

(O.—56.935)
Madrid, 14 de julio de 1964

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Las condiciones técnicas y legales exi-
gidas y el modelo de proposición se en-
cuentra a disposición de los licitadores en
ia Secretaría de la Junta, todos los días
hábiles, desde las once a las trece horas.

Antes del día 14 de agosto de 1964,
las Casas ofertantes presentarán mues-
tras del material que piensan ofertar en
el Parque Central de Sanidad Militar,
para efectuar con ellas cuantas pruebas
se consideren oportunas.

300 paquetes revelador para nueve litros,
al precio límite de 65 pesetas uni-
dad.

400 Paquetes de fijador para nueve li-
tros, al precio límite de 56,10 pe-
setas unidad.

Madrid, 7 de julio de 1964.—El Gober-
nador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—3.473)

Plazas en plantilla: Grupo A). Admi-
nistrativos: Secretario.—Grado retributi-

14.—Observaciones: En agrupación
Ayuntamiento de Valdemanco.

tanas

ANUNCIO

del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del MinisterioEn cumplimiento de lo que preceptúa

el artículo 13 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de Ad-
ministración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de PARLA, de esta provincia,
aprobada por dicho Centro directivo, con
arreglo a la Ley de 20 de julio de 1963 e
Instrucciones complementarias:

Grado retributivo

6 Cazos eléctricos de 1 litro, al precio
límite de 200 pesetas unidad.

2 Cauterios en forma cuchillo para el
Paquelín, al precio límite de 1.100
pesetas unidad.

6 Pinzas de curación de 17 cm., al pre-
cio limite de 130 pesetas unidad.

20 Cánulas rectales, goma blanca, lar-
ga, al precio límite de 15 pesetas uni-
dad.

200 Pares de guantes quirúrgicos de hilo,
al precio límite de 35 pesetas uni-
dad.

3 Cajas metálicas para esterilizar en
seco, 42 x 20 x 7, al precio límite
de 650 pesetas unidad.

3 Esterilizadores Janet para esterilizar
sondas al formo!, al precio límite de
750 pesetas unidad.

6 Bidestiladores vidrio neutro, al pre-
cio límite de 275 pesetas unidad.

10 Estuches de corcho para dos frascos,
al precio límite de 40 pesetas uni-
dad.

50 Metros tubo drenaje goma 7 milí-
metros, al precio límite de 17 pese-
setas unidad.

6 Porta agujas de Hegard, al precio
límite de 450 pesetas unidad.

20 Drenajes en T de 54 centímetros de
largo por tres milímetros de diáme-
tro, rama corta media caña, al pre-
cio límite de 75 pesetas unidad.

50 Metros tubo drenaje goma 6 milí-
metros, al precio limite de 15 pese-
tas unidad.

50 Carretes de hilo de lino núms. 50 y
60, al precio límite de ico pesetas
unidad.

2 Separadores anchos de garfios para
isquiorrectal, al precio límite de
1.100 pesetas unidad.

ÍO.-56.934)
Madrid, 14 de julio de 1964

El importe de tes anuncio será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

horas

Las condiciones técnicas y legales exi-
gidas y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta, todos los
días hábiles, desde las once a las trece

Antes del día 12 de agosto de 1964,
las Casas ofertantes presentarán mues-
tras del material que piensen ofertar en
el Hospital, para que puedan ser exami-
nadas antes de la celebración del acto.

precio límite de 29.000 pesetas

1 Mueble cajonera de cinco metros, al
precio límite de 23.875 pesetas.

1 Mueble costura para religiosas, al

i Muehle cajonera, al precio limite de
20.375 pesetas.

Hasta las doce horas del día 21 de
agosto de 1964 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en
¡la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, Madrid, para la adquisición,
por concierto directo, de los artículos que
a continuación se relacionan, del Servi-
cio de Sanidad:

(O.—56.933)
Madrid, 15 de julio de 1964

El importe de tes anuncios será satis-
fecho por el adjudicatario.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se encuentran a disposicón de los
licitadores en la Secretaría de la Junta,
sita en la avenida antes citada.

Hasta las doce horas del día 25 de
agosto de 1964 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid, para la adquisición, por
concierto directo, de 1.431 pares de za-
patos, al precio límite de 150 pesetas par,
correspondiente al Servicio de Vestuario,
con destino a Tropas Nómadas.

ANUNCIO

del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

En cumplimiento de lo que preceptúa
el articulo 13 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, de 30 demayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de Ad-
ministración Local, se hace pública laplantilla revisada del personal del Avun-
tamiento de NAVALAGAMELLA," de
esta provincia, aprobada por dicho Cen-
tro directivo, con arreglo a la Ley de 20
<te juliode 1963 e Instrucciones comple-
mentarias : El importe de los anuncios será satis-

fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

Las condiciones técnicas y legales y el
modelo de proposición se encuentran a
disposición de los licitadores en la Secre-
taría de la Junta, todos los días hábiles,
desde las once, a las trece horas.

Podrá asistir concurrencia de material
extranjero al amparo y en las condicio-
nes previstas por la Orden del Ministe-
rio de Industria de n de septiembre de
1956 («B. O. del E.» núm. 268).

Antes del día 7 de agosto de 1964, las
Casas ofertantes presentarán muestras

de todo el material que piensen ofertar
en el Parque Central de Sanidad Militar,
sito en esta capital, paseo de las Deli-
cias, núm. 44, para que puedan ser exa-
minadas con antelación a la celebración
del acto.

2 Separadores de Finocheto, al pre-
cio límite de 1.000 pesetas unidad.

Hasta las doce horas del día 20 de
agosto de 1964 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid, para la adquisición,
por concierto directo, de los artículos que
a continuación se relacionan, del Servi-
cio de Sanidad:250 Cajas de 25 películas radiográficas

de 30 x 40, al precio límite de 866
pesetas unidad.

200 Cajas de 25 películas radiográficas
de 24 x 30, al precio límite de 521
pesetas unidad. 1

Hasta las doce horas del día 24 de
agosto de 1964 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, Madrid, para la adquisición,
por concierto directo, de los artículos
que a continuación se relacionan, del Ser-
vicio de Sanidad:

Plazas en plántula. — Grado retributivo
'Grupo A) Administrativos

Secretario.— 14.
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DE L.A PROVINCIA OE MAORIO

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180.
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las Huesa se miden por el total dei espacio que ocupa al «SMBjsts>
Los anunciantes vienen obligados al pago del impwmsj M

timbre.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
re* reciban este Boletín, dispondrán que se deje
mí ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejem0m.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pAft"
ñas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.



9,— a 13,30Metal y maquinaria en general.

Artículo 3.
0 En los horarios establecidos para Madrid (Capital) I, Comercio C

RESTO DEL COMERCIO, Minoristas de:, se establece el siguiente horario especial

9,30 a 13,30 (12 b)Metal.... 9,3° a 13*3° 16,30 a 20, —16,30 a 20,—

16,30 a 20, —9,— a 13,30 16,30 a 20, —\u25a09 — a.13,30

Artículo 4.
0 El horario establecido para Madrid (Capital) I, Comercio, C) RES-

TO DEL COMERCIO, Varios, «Recambios y accesorios de automóviles», queda
sustituido por el siguiente:

Recambios y accesorios de automóviles.
Artículo 5. 0 En los horarios establecidos para Madrid (Capital) I, Comercio C)

RESTO DEL COMERCIO, Varios, se establece el siguiente horario especial:
Loza, Cristal y material de saneamiento (19 b9,30 a 13,30 16,30 a 20, — 9>30.a 13,30 i6,3o a 20, —

Artículo 6.° Estos horarios surtirán efecto a partir del día siguiente al de la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial de la provincia de Madrid
Artículo 7.0 Todas las Empresas afectadas por este Acuerdo deberán renovar sus Cuadros Horarios, de conformidad con el de 15 de noviembre de 1963 (B. O. P. del 21)

OBSERVACIONES (10).—Según Orden de 9 de junio de 1964 (B. O. del 20).—Los domingos igual horario, con descanso semanal csmpensatorio, según artículo 38 de la Reglamenta
ción de 12 de juliode I946.

(12 b) De acuerdo con el Convenio Colectivo Sindical aprobado en 9 de junio de 1964 (B. O. P. del 18), las empresas podrán prolongar durante una hora el cierre de la tarde de los
días 2, 3 y 4 de enero, 18 de marzo, 7 de diciembre y 21 al 30 de diciembre, ambos inclusive, y en el supuesto de que los días 18 de marzo y 7 de diciembre coincidan con domingo, la prolon-
gación del cierre tendrá lugar el día anterior; la jornada de la tarde del día 5 de enero se.prolongará hasta las 12 de la noche, obligándose las empresas a costear la cena de sus empleados; la
jornada matinal del día 24 de diciembre terminará a las 14,00 horas, considerándose festivo el resto; y el día de Jueves Santo se considerará íntegramente festivo, suprimiéndose, en conse-
cuencia, la jornada matinal del mismo.

El total de dichas prolongaciones de jornada (diecinueve horas) podrá ser aplicado por el comercio de artículos de saneamiento o aquel otro que por sus características especiales lo es
time oportuno, al período de balance o inventario.

(19) Los sábados de 9,00 a i4,oo, cerrando por la tarde.
(19 bi Según el Convenio Colectivo Sindical aprobado en 1 de julio de 1964 (B. O. P. del 7) le afectarán las mismas prolongaciones de jornada que para el comercio B) TEXTIL,

CALZADO Y ARTÍCULOS DE PIEL se establecen en la 11 bis de estas observaciones. v

(G.C.-3.49I)

Madrid, 14 de julio de 1964.—P. ElDelegado de Trabajo, José Lledó Martín—V.° B.°: El Gobernador Civil,firmado: Jesús Aramburu Olarán

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —• Sección 3. a

El tproyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la. Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que
siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de agosto de 1964, a las once
horas.

La fianza provisional, a 17.108,50 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
855-423>23 pesetas.

Hasta las trece horas del día 10 de
agosto de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (Madrid), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de terminación del abasteci-

miento de agua a Pueblanueva (To-
ledo).

Modelo de proposición

(Fecha y firma.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de ¡
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y !
requisitos que se exigen para la adjudi- \
cación, en pública subasta, de las obras ¡
de , se compromete a tomar a su i
cargo la ejecución de las mismas, con j
estricta sujeción á los expresados requi- i
sitos y condiciones, por la cantidad ¡
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en tetra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i." Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente

concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7-—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción .-

3.a _ Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su reglamento.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6.» Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7. 1 Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

8.* Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que efl

el caso de que resulten dos o más propo-

4. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo);-

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil^ deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deu-
da Pública, al tipo asignado por las dis-
posiciones vigentes, acompañando la pó-
liza de adquisición correspondiente, o en
la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

con la proposición los documentos si-
guientes :

JUEVES 16 DE JULIO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO DE MADRID

Por Acuerdos de la Delegación Provincial de Trabajo de Madrid de 21 de febrero de 1964 (B. O. P. del 29^9 de abril de 1964 (B. O. P. del 13) y 14 de junio de
1964 (B. O. P. del 16), se aprobaron los horarios que en cada época del año han de regir en las distintas actividades.

Posteriormente algunos sectores laborales, al amparo del artículo 2.
0 del primero de los Acuerdos citados, han solicitado algunas modificaciones de dichos horarios, que

se han estimado aceptables, por lo que esta Delegación Provincial de Trabajo de Madrid, a la vista de las propuestas formuladas por la Organización Sindical y de acuerdo con los.
artículos 2, 4 y 6 de la ley de Jornada Mercantil de 4 de julio de 1918, y 2 y 17 a 19 de su Reglamento de 16 de octubre de 1918,' y artículos 15 y 16 de la ley de Jornada Máxima
Legal de 9 de septiembre de 1931, ha tenido a bien disponer:

VERANOINVIERNO
De 1 de junio a 30 dé septiembreDe 1 de octubre a 31 de mayo

Tarde MañanaMañana Tarde

Jornada de ocho horas, comprendidas entre las 4,00 y las 22,00 horas

Artículo 2.
0 En los horarios establecidos para Madrid (Capital) I, Comercio C)

RESTO DEL COMERCIO, Mayoristas de:, se establece el siguiente horario es-
pecial:

Pan (fábrica de)

Artículo i.° El horario establecido para Madrid (Capital), I, Comercio A) DE
LA ALIMENTACIÓN, Varios, «Pan (fábrica de)», queda sustituido por el siguiente:

16,- a 19,3o

a

9>— a i3>3° 16,30 a 19,30, (12 b)



(0.^56.853)

Madrid,a 2 de julio de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

liciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —\u25a0 Sección 3.a

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, hasta el día de
presentación, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Pirineo
Oriental, y el modelo de proposición, así
como los requisitos para la presentación
de proposiciones y celebración de la su-
basta, son los que siguen:

la Junta de Contratación de la misma,
la cual se hará cargo de la aludida do-
cumentación para su examen y estudio.

2. a Apertura de las proposiciones pre-
sentadas bajo sobre núm. 3 que a la vis-
ta de dicho examen se declaren admi-
sibles, en principio, que tendrá lugar el
día 12 de agosto de 1964, a las once ho-
ras, en dicha Dependencia.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Don

(0.-56.891)(G. C—3.428)

Madrid, 3 de julio de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes,_ Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8.* Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por tes componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886, a la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.* de julio de 191 1 y la de 20 de
diciembre de 1952, que modificó el capi-
tulo V de la misma y al pliego de con-
diciones.

todos los requisitos necesarios para su
autenticidad en España.

4/ Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documntos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

, vecino de , provincia de
, según Documento Nacional de Iden-

tidad n.u , con residencia en ,
provincia de , calle , n.° ....... en-
terado del anuncio publicado en el "Bo-
letín Oficial del Estado" del día , y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de , se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de (Aquí la propo-
sición que se haga, expresando clara-
mente la cantidad en pesetas y céntimos,
escrita en letra y cifra, por la que se com-
promete el proponente a la ejecución de
las obras. Será desechada toda proposi-
ción en la que se añada alguna condi-
ción o se modifique el contenido del mo-
delo).

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho. Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Sur de España
(Málaga), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la subas-
ta -son los que siguen:

tadas en Correos
No se admitirán proposiciones deposi-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de agosto de 1964, a las once
horas.

setas

El presupuesto de contrata asciende a
1.936.698,26 pesetas.

La fianza provisional, a 38.734 pe-

ducto del arroyo del Platero, plan
coordinado del Guadalhorce (Málaga).
Hasta las trece horas del día 10 de

agosto de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Sur de España (Málaga), du-
rante las horas de encina, proposiciones
para esta subasta.

OBRAS de acondicionamiento del acue-
ANUNCIO DE SUBASTA

(Fecha y firma.) ««Oo

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Comtnuoeión - Sección 3.a

(G. C-3,382)

Madrid, 2 de julio de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael Lóoez Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8.a Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

7. a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6. a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para rette
rar la fianza y documentación en su caso.

3-m Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo al
articulo 124 de su reglamento.

4. 1 Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5.—Escritura social: Inscrita en el Re-gistro Mercantil.

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decretoley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

jurada de no hallarse comprendido en nin-guna de las que señala la Ley de 20 dediciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil, deberá presentar, ademásde los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

.—36.852)
ases siguien-

La subasta tendrá lugar en un solo
icto, dividido en las dos

pesetas

El presupuesto de contrata asciende a
60.005.459,48 pesetas.

La fianza provisional, a 1.200.109,20

Hasta las trece horas del día 3 de
agosto de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro (Zaragoza), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Cinca (Huesca)

OBRAS de acequias, desagües y cami-
nos de los sectores IX-i.° y IX-2.0 del
plan coordinado de obras del Canal del

CONDICIONES ESPECIALES
ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA A

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en tetra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm. ....... con residencia en

Modelo de proposición

Dirección Ca.erai de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Seccrn 3.a

Mioisterio de Obras Públicas

del Occi-
*-a fase (Bar-

OBRAS de desvío de la Riera de la
Rambla de Tarrasa v de acondiciona-

íto ríe los

EJ proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, hasta él día de
presentación, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Ebro
(Zaragoza), y el modelo de proposición,
así como los requisitos para la presen-
tación de proposiciones y celebración de
la subasta, son los que siguen:

cn Correos
Xo se admitirán proposiciones deposi-

tura de las proposiciones pre-
sentadas bajo sobre núm. 3 que a la vis-
ta de dicho examen se declaren admisi-
bles, en principio, que tendrá lugar el
día 12 de agosto de 1964, a las once
horas, en dicha Dependencia.

su exam

agosto de 1964, a las once horas, ante
la Junta de Contratación de la misma,
la cual se hará cargo de la aludida do-

sentadas bajo tes
divamente, que se verificará en la

~"'ón General el día 8 de

sobres núms. i y

i.a Apertura de la documentación ad-
ministrativa y referencias técnicas, pre-

La subasta tendrá lugar en un solo
acto, dividido en las dos fases siguien-

149.587.548,93 .pesetas
La fianza provisional, a 2.991.751 pe-

setas.

El presupuesto de contrata asciende a I
nes para esta subasta

Hasta las trece horas del día 3 de
agosto de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Pirineo Oriental (Barcelona),
durante las horas de oficina, proposicio-

3—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4- — Incompatibilidades: Declaración

2-—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, én metálico o en efectos de la Deu-
da Pública, al tipo asignado por las dis-
posiciones vigentes, acompañando la pó-
liza de adquisición correspondiente, o en
la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2. a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

i. a Proposiciones: Se redactarán"ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones

Don , vecino de .-., provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

1.a Apertura de la documentación ad-
ministrativa y referencias técnicas pre-
sentadas bajo los sobres núms. i y 2,
respectivamente, que se verificará en la
citada Dirección General el día 8 de
agosto de 1964, a las once horas, ante

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a k
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. —.Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

3. a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar encontrarse en plena posesión
de sus capacidades jurídica y de obrar,
conforme a la legislación de origen. El
reconocimiento de las mismas se verifi-
cará por la Administración con vista de
los documentos que presenten las perso-
nas interesadas, los cuales habrán de es-
tar debidamente legalizados y contener

5.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4-—Incompatibilidades': Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1953 y Por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4. —Incompatibilidad e s: Declarados
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Adminitración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

i.—Fianza provisional: En la forma
que establece el artículo 2.* de la Ley de
22 de diciembre de '1960.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, señalado con el núm. i, en el
que se indicará, asimismo, el título de la
subasta y el nombre del proponente, se
presentarán simultáneamente con la pro-
posición los documentos siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

i.* Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre -cerrado
señalado con el núm. 3, en el que se con-
signará que son para esta contrata y el
nombre del proponente. El sobre núm. 2,
también cerrado, contendrá la documen-
tación que se solicita en el pliego de con-
diciones.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

JUEVES 16 DE JULIO

(-«•o>»

ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA A
CONDICIONES ESPECIALES

estudio
\pe

cumentacton para

míe eraas ..
poblaciódente de la

celona).

Modelo de proposición

3
J

(G. a—3.383)



Rufino Jiménez García
Mayor, núm. 5.

Jiménez Rueda. —* Almacén materiales
construcción.—^Río, núm. 10.

Félix Perales Soriáno. —Salón de bai-
le.—Avenida F. Pino.

Habiendo sido solicitadas las licencias
municipales que se relacionan, de confor-
midad, al Reglamento de 30 de noviem-
bre de 1.961 y concordantes, cual se dis-
pone en su artículo 30, se abre informa-
ción pública durante diez días, al objeto
de oír reclamaciones.

MIRAFLORES DE LA SIERRA

¡000=

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Madrid, 10 de julio de 1964.—-El In-
geniero Director, Luis de Llanos y Sil-
vela.

Terminadas y liquidadas las obras de
defensa de las márgenes del río Manza-
nares en la zona del azud para riego del
campo de golf de El Pardo (Madrid), si-
tuadas en su término municipal, y antes
de proceder a la devolución de la fianza
definitiva solicitada por el contratista don
Fernando Morales Fernández, se some-
te a información pública para que cuan-
tos tengan créditos contra dicho contra-
tista por los conceptos de jornales, ma-
teriales, indemnizaciones por accidentes
de trabajo u otros referentes a las obras,
puedan formular reclamaciones ante el
Juzgado correspondiente y justificar ha-
berlo hecho ante esta Confederación den-
tro del plazo de treinta días, a contar del
siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia.

(G. C—3.501) —2.276)

X avatearnero, de de 1964.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—3.505)

\u25a0 Asimismo me comprometo a que las
remuneraciones mínimas que perciban los
obreros no serán inferiores a las fijadas
por la Lev.

Don , vecino de , con domi-
cilio en la calle de núm D,
N. I. núm (en nombre propio o en
representación de ), enterado del
proyecto, presupuesto, condiciones técni-
cas y facultativas y económico-adminis-
trativas que han de regir en ia subasta
para la pavimentación de la calle Gene-
ral Mola, acepto dichos documentos y:

me comprometo, de acuerdo con los mis-
mos, a ejecutar las obras por la canti-
dad de 'pesetas.

Modelo de' proposición

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Concesión de aguas públicas

ZARZALEJO
Cumplidos los trámites de exposición

al público del pliego de condiciones, se
anuncia a subasta pública para la enajena-
ción de diversas parcelas, cuyo detalle se
consignará seguidamente, en el sitio de
«Majar de Vacas», del barrio Pueblo, de
esta villa, bajo las siguientes condicio-

.—56.929)

Batres, 8 de julio de 1964. —.El Alcal-
de, Tomás Agenjo

(G. C—3.504)

Asimismo se hace público hallarse de
manifiesto al público, por término de quin-
ce días, tes Expedientes de Habilitación
y Suplementos de crédito números 1 y 2,
dentro del Presupuesto de 1964, a fin de
oír reclamaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 790, núm. 2, del texto refundido
de la ley de Régimen Local, se hace sa-
ber que la Cuenta general de Presupues-
to y Administración del Patrimonio, re-
ferida al año de 1963, con sus documen-
tos y justificantes, se hallan expuestas al
público en las oficinas de este Ayunta-
miento durante el plazo de quince días,
durante el cual, y ocho días más, siguien-
tes, podrán presentarse las reclamacio-
nes que se crean pertinentes en la forma
ordenada en dicho texto legal.

BATRES

Leganés, 10 de julio de 1964
calde (Firmado).

(G. C—3.503)

—El Al-

Don Luis Gómez Sáez, carpintería me-
cánica en calle San Alfonso, núm. 8.

Don José Sánchez García, almacén ven-
ta madera y carpintería mecánica en calle
Travesía C. Leganés.

Doña Valeriana Martín Maulo, despa-
cho de pan en calle San Amado, núme-
ro 14.

numero 42

Don Joaquín Belluga Soler, taller de
chapisteria en la calle del Generalísimo,

Solicitadas altas de industria por los
señores que luego se indicarán, se expo-
nen al público íos expedientes, a fin de
que las personas interesadas puedan for-
mular reclamaciones dentro del plazo de
quince días, siguientes a la publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
por ante la Secretaría municipal:

LEGANES

—56-93°)

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para re-
tirar la fianza y documentación, en su

4.
a Reintegro: La proposición y to-

dos Jos demás documentos se renitegra.
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.
a Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar encontrarse en plena posesión
de sus capacidades jurídica y de obrar,
conforme a la legislación de origen. El
reconocimiento de las mismas se veri-
ficará por la Administración con vista
de los documentos que presenten las per-
sonas interesadas, los cuales habrán de
estar debidamente legalizados y conte-
ner todos los requisitos necesarios para
su autenticidad en España.-

7.—-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1953 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

5. \u25a0— Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, tes siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: En la forma
que establece el artículo 2.0 de la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: En so
bre abierto, señalado con el núm. 1, en
el que se indicará, asimismo, el título
de la subasta y el nombre del propo-
nente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

1 .a Proposiciones: S e redacta r án
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en Jas oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado señalado con el núm. 3, en el que
se consignará que son para esta contra-
ta y el nombre del proponente. El so-
bre núm. 2, también cerrado, contendrá
la documentación que se solicita en el
pliego de condiciones.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , sé compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique el contenido del modelo).

Segunda. Las proposiciones serán
presentadas durante el plazo de veinte
días hábiles, a partir del siguiente de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, durante
las horas de oficina de diez a trece, en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Xúmero de la parcela: 16.—Extensión,-
aproximada: 150 metros cuadrados. -7
Precio metro cuadrado: 8 pesetas. —Ti-
po de licitación: 1.200 pesetas.

Número de la parcela: 17.—Extensión,
aproximada: 150 metros cuadrados. -7*
Precio metro cuadrado: 8 pesetas. —Ti-
po de licitación: 1.200 pesetas.

.Número'de la parcela; 18.—Extensión,
aproximada: 168 metros cuadrados. -7
Precio metro cuadrado: 8 pesetas.—Ti-
po de licitación: 1.344 pesetas.

Número de la parcela : 19.—.Extensión,
aproximada: 150 metros cuadrados. -7
Precio metro cuadrado: 8 pesetas. —Ti-
po de licitación: 1.200 pesetas.

Xúmero de la parcela: 20. —Extensión,
aproximada: 150 metros cuadrados. -7
Precio metro cuadrado: 8 pesetas.—Ti-
po de licitación: 1.200 pesetas.

Xúmero de la parcela : 15.—Extensión,
aproximada: 150 metros cuadrados. -7
Precio metro cuadrado: 8 pesetas.—Ti-
po de licitación: 1.200 pesetas.

Xúmero de la parcela: 14.—-Extensión,
aproximada: 184 metros cuadrados. -7Precio metro cuadrado: 8 pesetas.—Ti-
po de licitación: 1.472 pesetas.

Número de la parcela: 5. —Extensión,;
aproximada: 300 metros cuadrados. -7
Precio metro cuadrado: 8 pesetas. —-Ti-
po de licitación: 2.400 pesetas.

Número de ia parcela: 4.—Extensión,
aproximada: 192 metros cuadrados. —Precio metro cuadrado : 8 pesetas. —Ti-
po de licitación:. 1.536 pesetas.

las siguientes

nes

Primera. Las parcelas a enajenar son

Nombre del peticionario: Alejandro
Arrovo Díaz-Merry.

Domicilio: Calle de Fuencarral, 125
Madrid.

Y de su representante: Don Florencio
Bueno Castilla.

drid
Domicilio: Calle de ia Reina, 9. Ma-

Clase de aprovechamiento: Prácticas
deportivas y recreativas en zonas a urba-
nizar.

Cantidad de agua que se pide: Sin con-
sumo de agua.

Término municipal en que hace la to-
ma: Navalquejico-El Escorial (Madrid).

Término municipal en que radican las
obras: El Escorial.

Corriente de donde ha de derivarse
Arrovo discontinuo «Ladrón».

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo ii del Real Decreto-ley número
33 de 7 de enero de 1927, modificado por
el de 27 de marzo de 1931 y disposicio-
nes posteriores concordantes, se abre un
plazo, que se terminará a las doce horas
del día en que se cumplan treinta natu-

y consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a la de publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presentar
en la C. de A. de la Cuenca del Tajo, sita
en Madrid (Xuevos Ministerios), el pro-
vecto correspondiente a las obras que tra-
ta- de ejecutar. También se admitirán en
dichas oficinas, y en los referidos plazos
y horas, otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición que se anun-
cia, o sean incompatibles con él. Trans-
currido el plazo fijado, no se admitirá nin-
guno más en competencia con los presen-
tados.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado se verificará a las doce horas
del primer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta días an-
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos
los peticionarios y levantándose de ello

El tipo de licitación es de 166.916,57
pesetas .

Transcurrido dicho plazo, de no pre-
sentarse reclamación alguna o, resueltas

s, por el presente se anuncia subas-
ta pública, admitiéndose proposiciones
por término reducido de diez días hábi-
les, a contar del siguiente al de la fina-
lización del anteriormente citado plazo,
por haberse acogido este Ayuntamiento,
por las características especiales de la
obra, a :o establecido en el artículo 19
del Reglamento de Contratación.

NAVALCARNERO
.Aprobado por el Pleno el pliego de con-

diciones económico - administrativas, las
que, en unión de las facultativas, han de
regir la subasta para la adjudicación de
.las obras de pavimentación de la calle
del General Mola, de esta villa, a los
efectos del articulo 24 del Reglamento de
Contratación, se expone al público duran-
te el plazo de ocho días, a efectos de
reclamaciones.

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el articulo

de la ley de Administración y Con-

7. a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886, a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
de i-° de julio de 191 1 y la de 20 de
diciembre de 1952, que modificó el ca-
pítulo V de la misma y al pliego de con-
diciones.

6. a Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de. por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

caso
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— Pescadería. —

f O .—56.931)

NOTA

(G. C—3.444) (O.-56.895)

el acta que prescribe dicho artículo, que
será suscrita por tes mismos. (A. 126-A.)

Madrid, 3 de julio de 1964.—El Comi-
sario Jefe de Aguas (Firmado).

AYUNTAMIENTOS

(0.-56.779)(G. C—3.260)

Madrid, 23 de junio de 1964.—EJ Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

tabilidad de la Hacienda Pública, se
previene que en el caso de que resulten
dos o más proposiciones de iguales im-
portes, se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos entre los
titulares de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

!-\u25a0-> Carnicería
Para la celebración de esta subasta, se

ha aprobado por la Comisión Provincial
de Servicios Técnicos el proyecto y pre-
supuesto de la obra, habiéndose acorda-
do en sesión del día i.° del corriente mes
de julio realizar el oportuno suplemento
de crédito en la cuantía precisa para
atender a los gastos de la misma.

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas, se presentarán de nueve trein,
ta a trece treinta horas, en la Secreta-
ría de la Corporación, dentro del ya re-
ferido plazo de diez días, lugar donde se
encuentra de manifiesto el pliego de con-
diciones, proyecto y demás documentos
inherentes a la subasta, procediéndose a
la apertura de las plicas a las trece trein-.
ta horas del día siguiente.

¡Él pago se efectuará mediante certifica,
ciones expedidas por el técnico y apro-
badas por la Permanente.

Las obras deberán ser realizadas en dplazo de dos meses, contados a partir dela adjudicación definitiva. Terminada»éstas, se recibirán provisionalmente, des«
de cuyo momento se inicia, una garan-
tía de cuatro meses, y, de estar conforl
me, se recibirán definitivamente.

La fianza provisional, 3.400 pesetas
definitiva, 6.800 pesetas. ' *

Miraflores de la Sierra, 7 de julio de
1964.—El Alcalde, P. D. (Firmado).

(G. C—3.502) (0—56-928)

L¡

José Megías Zabala
E. Guadalix, núm. 29.

Julián Alonso Gutiérrez. —.Vaquería. —
E. Guadalix, núm. 14.



EDICTOPrimera
Todos los bienes forman un solo lote

Quinta
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vajal; y de otra, en concepto de deman-
dado, don José Penalva Davó, que no ha
comparecido en autos, estando declarado
en rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad; y

Que los referidos bienes se encuen-
tran depositados en poder de don José
Luis Caire Serrano, en calle Riscal, nú-
mero once, y Rufino González, números
cuarenta v dos y cuarenta y cuatro.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia se expi-
de el presente en Madrid, a siete de ju-
lio de mil novecientos sesenta v cuatro.
El Secretario, José María López-Oroz-
co.—El Juez de primera instancia, An-
drés Gallardo.

efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

! A—36.161)

Dado en Madrid, a seis de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario, José de Molinuevo. — El Juez de
primera instancia, Miguel Granados.

(A—36.178)

Bienes objeto de subasta
Un tresillo, con sofá y butacones ta-

pizados ; y un comedor, en uso, con mesa
cuadrada, de madera; aparador, trin-
chero y seis sillas tapizadas. Valorado
todo ello en cinco mil pesetas.

Toda la instalación de mostrador, vi-
trinas, estanterías, máquina sumadora,
máquina registradora, máquina de escri-
bir, marca «A. E. G», y las existencias
de prendas de niño, de diferentes clases,
tamaños y color existentes en el estable-
cimiento de la calle de García Morato,
número ciento cincuenta y dos, cuyo in-
ventario, detallado, se encuentra expues-
to en la Secretaría de este Juzgado a dis-
posición de los señores licitadores. Valo-
rado, en total, en ciento cincuenta y dos
mil quinientas pesetas.

Y para que mediante la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de esta
provincia sirva de notificación e'n forma
a don José Penalva Davó, se expide en
Madrid, a tres de julio de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. —El Secretario, Luis
de Gasque.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por el Procurador don Pedro Antonio
Pardillo Larena, a nombre de la Comu-
nidad de Propietarios de la casa número
cuarenta y siete de la calle de Ortega y
Gasset, de esta capital, debo condenar y
condeno al demandado don José Penalva
Davó a pagar a la entidad actora la suma
de veinticuatro mil doscientas cincuenta
y nueve pesetas con sesenta céntimos, y
a las costas del presente juicio.—Así por
esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Juan
Este ve Vera (rubricado).

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez que la suscribe, en el mismo
día de su fecha, estando celebrando au-
diencia pública ordinaria, presente yo, el
Secretario. — Madrid, fecha anterior. —
Doy fe.—Ante mí: P. H., Ángel Már-
chate (rubricado).

Zarzalejo, a 3 de junio de 1964
Ucalde accidental, Felipe Herranz

(G. C—3.506) (O

Novena. En 1o no previsto en este
anuncio, se estará a lo estipulado en el
correspondiente pliego de condiciones 'que
sirve de base para esta subasta.

djudicatarios

Octava. Los gastos de escritura y de-
nás titulaciones correrán a cargo de los

Quinta. El acto de apertura de pro-
posiciones tendrá lugar al siguiente en que
termine el plazo de presentación, a las
trece horas y treinta minutos, en el Ayun-
tamiento, bajo la presidencia del señor

Alcalde o concejal en quien delegue.
Sexta Los gastos de expediente,

anuncios y otros que lleve consigo serán
de cuenta del adjudicatario o adjudicata-
rios que resulten en esta subasta.

Séptima. Los adjudicatarios, una vez
notificada la adjudicación definitiva, ven-
drán obligados a satisfacer en Caja mu-

nicipal el importe total de la adjudica-
ción, en una sola vez, y en el plazo má-
ximo de veinte días; caso contrario, se
entenderá renuncian a la adjudicación,
con pérdida de fianza

Tercera. La adjudicación de una o
varias parcelas llevará consigo por par-

te del adjudicatario la obligación de edi-
ficar en cada parcela una vivienda, en el
plazo máximo de dos años, a partir de
la adjudicación definitiva, y en caso con-
trario se estará a lo dispuesto en el plie-
o-o de condiciones de esta subasta.
° Cuarta. Las proposiciones se ajusta-
rán al modelo oficial que se facilitará en
este Ayuntamiento, previo reintegro del
mismo,' conforme a la vigente ley del
Timbre, a las que se acompañará decla-
ración jurada, que también será facilita-
da y justificante' de haber consignado en
Caja municipal fianza provisional, equi-
valente al 3 por ioo del tipo de tasación
de la parcela. La fianza definitiva con-
sistirá en el 6 por ioo del tipo de adju-
dicación de la parcela.

— El

«KX>

INVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

Una máquina de escribir, marca «Re-
tan», número 410.594, modelo r

as veinte pesetas.
Una bomba de vacío, ma:

tna, con su transformador eléctrico,
; y medio, cinco mil ocho-

cientas veinte pesetas.
Total, seis mil quinientas cüarenfc

[os SI-

ejecu-

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicio
ejecutivo número cuatrocientos ocíient
y cuatro, del año mil novecientos sesen
ta y tres, promovidos por «Elaboración
Plásticos Españoles, S. A.» (EDE), re
presentada por el Procura<J< Gan
darillas, contra don Joaquín Moral Gó-
mez, en reclamación de pesetas, se anun
cia a tercera v pública subast
gutentes bienes, embargados a
tado:

Don Miguel Granados López, Magistra-
do-Juez de primera instancia de este
Juzgado número uno, Decano.
Por el presente edicto hace» saber : Que

en los autos civiles de juicio ejecutivo que
se tramitan en este Juzgado, bajo el nú-
mero ciento treinta y tres, de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, a instancia del
Banco Popular Español, S. A., contra don
Julián Ruiz Fernández y doña Concepción
Rivas Galdós, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por segunda vez, término
de ocho días y con rebaja en el veinti-
cinco por ciento del precio de valoración,
los diferentes bienes muebles, prendas y
enseres que al final se describen, embar-
cados a los demandados, habiéndose se-
ñalado para la celebración de dicha su-
basta, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, el día veintinueve de julio actual,
a las once horas, bajo las siguientes con-

Primera
Esta tercera subasta tendrá Jugar en

la Sala audiencia ' del Juzgado de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de Madrid, a las once de la ma-
ñana del día veinte de agosto de mil
novecientos sesenta y cuatro.

Que salen en un sote lote.
Que el rematé puede hacerse a cali-

dad de ceder a un tercero; y

Que la consignación del precio total en
que sean rematados los bienes se verifi-
cará dentro de los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumplimien-
to de lo acordado, se expide y firma el
presente en Madrid, a diez de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A—36.176)

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignarse previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto (Caja General
de Depósitos), el diez por ciento en efec-
tivo metálico de las cuarenta y seis mil
pesetas en que han sido valoradas las
tres máquinas.

Que indicados bienes salen a la venta
en pública subasta por primera vez y en
la cantidad en que han sido valorados pe-
ricialmente, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad.

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, a instancia
de "Papelera San Antonio, S. L.", con-
tra "Manipulados de Papel, S. L.", so-
bre pago de cantidad, por proveído de
esta fecha se ha acordado s^cár a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, lo siguiente:

Una guillotina de la Casa Richard
Gans, de 71 de luz, accionada con motor
eléctrico de 2 HP, sin número, valorada
pericialmente en doce mil pesetas.

Una máquina rayadora de imprimir,
marca "Reinard", de 70 de rama o luz,
con motor eléctrico acoplado de 1/2 HP,
valorada pericialmente en dieciocho mil
pesetas.

Una máquina rayadora de papel, para
imprimir, con motor eléctrico de i HP,
marca ."Henri Brinard", númreo 161, de
0,70 centímetros de ancho, valorada pe-
ricialmente en dieciséis mil pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
dieciocho de agosto próximo venidero, a
las doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose:

Toda persona con deseos de tomar
; parte en la subasta, antes- de la hora se-

rá consignar en la mesa del
; Juzgado el diez por ciento en efectivo

alteo que sirvió de tipo para la se-
subasta, que lo fué de cuatro mil

novecientas cinco pesetas.
Segunda

ciento.

Servirá de tipo el de tasación de los
bienes, con rebaja del veinticinco por

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaria de don
Luis de Gasque, se tramitan autos de
menor cuantía 83/64, a que después se
hace mención, en los que se ha dictado
resolución que contiene, entre otros, los
siguientes extremos:

Tercera
Xo se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del aludido
precio,

Cuarta
Los licitadores que deseen tomar par-

te deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del pre-
cio de tasación ; y el remate podrá ser
obtenido a calidad de ceder.

Por el presente, que se expide cum-
teo lo mandado por este Juzgado de

primera instancia número >, de

Sentencia
En la villa de Madrid, a seis de junio

de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
ilustrísimo señor don Juan Esteve Vera,
Magistrado, Juez de primera instancia
número doce, de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía, seguidos entre
partes: de una, como demandante, la
Comunidad de Propietarios de la casa
número cuarenta y siete de la calle .de
José Ortega y Gasset, de esta capital,
representada por el Procurador don Pe-
dro Antonio Pardillo Larena y defendida
por el Letrado don José Federico-de Car-

ser exa-
así lo

Cuarta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder de don Darío
del Moral Suárez-, en Tribútete, número
dieciocho, bajo B, donde po<
minados por cuantas personas
deseen

(A.-

Dado en Madrid, a ocho de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El

—El Juez de pri-

Todos los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Xorberto Miras
Segura, calle de García Morato, ciento
cincuenta y dos.

Una máquina, marca «Agial», cilin-
dro, tipo FGM, con motor eléctrico de
5 HP. — Una prensa excéntrica, marca
«Cenzano», de 6o toneladas, tipo CG,
con motor eléctrico de 4 HP.—Un equi-
po de relojes, para control de personal,
con reloj patrón central y cinco anexos,
marca «Phue», eléctrico. —Una máquina
de escribir, marca «Torpedo», número
2011200. — Otra, marca «Hispano Oli-
vetti», Lexicón, núm. 689.222. — Otra,
marca «Hispano Olivetti», eléctrica, nú-
mero 1148890. —Cuatro tableros de dibu-
jo, marca «Teca», y dos marca «Lupe-
la», cada uno con tecnígrafo.—Una m
quina reproductora ds pianos, marca

motor eléctrico. —Una guilloti-
. - -1 .. \ . TT„,,

na para papeí,- nunca «nuauo». —- \->>a

máquina para fotocopias, marca «Mil-
copi», serie 5,. núm. 2.103. —Una máqui-
na (durómetro), marca «Rosse», pa
te Ernts. — Seis mesas metálicas para
oficina. — Siete sillas metálicas. —Una
máquina restisúma «Walter», modelo
WSR-i6o. É — Dos estanterías metálicas,
de tres entrepaños, cada una. —Un tre-

sillo metálico, asiento y respaldo de es-
puma, color gris. —Una mesa de despa-

cho, seis cajones, tapa cristal.—LTn si-
llón, haciendo juego. — Tres sillones,
asiento v respaldo color beig—Una má-
quina de escribir «Hispano Olivetti»,
Lexicón, núm. 632.236.— Una mesa me-
tálica con lu.ia de cristal. —Dos mesas
metálicas. — Dos sillones giratorios —Tres soportes metálicos para máquina
de escribir. —Una caja de caudales, mar-

Lumé», de dos puertas, cierre auto-
ico, combinación numérica. — Una

maquina multicopista «Dupteco». —Uí a
máquina calculadora «Totalia».—V una
náquina de escribir «Hispano Olivetti»,

de 250 espacios. :
Para cuvo remate se ha señalado el

día treinta" v uno del actual, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

'Oue servirá de tipo de subasta el
ciento setenta y nueve mil setecientas
setenta y cinco pesetas, rebajado ya el
veinticinco por ciento del tipo que sir-

para la primera subasta, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Oue los licitadores deberán consignar

previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan,
cia del Procurador don Juan Francisco
Díaz Garrido, en nombre y representa-
ción de don Marcelino Muñoz Manso,
contra don Sotero Ruiz García, propie-
tario de «Industrias Sotero Ruiz», so-
bre pago de cantidad; .en cuyos autos,
por providencia de esta fecha, a instan-
cia de la parte acto'ra, se ha acordado
sacar a la venta en pública y segunda
subasta, por término de ocho días y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera, los bie-
nes muebles embargados -al demandado,
siguientes

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
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JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

Advertencias«leca»,

Segunda
Esta tercera subasta será sin su

Tercera
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Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría; que se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", del de esta provincia y
periódico diario "Alcázar", de esta capi-
tal, con veinte días hábiles de antelación
por lo menos al señalado para la subas-
ta, se expide el presente en Madrid, a
veinticinco de junio de mil novecientos
sesenta y cuatro. —El Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

(A.—36.162)

Segunda
Solar, sitó* número, en la calle de Co-

lombia, con vuelta a la de Bolivia, de
esta capital. Mide ochenta y dos metros
catorce decímetros cuadrados, si bien
realmente es de cien metros treinta y dos
decímetros cuadrados. Linda: por su
frente, en línea de nueve metros, con la
calle de Colombia; por la derecha, en-
trando, en línea de 9,60 metros, y por el

Tasada en la cantidad de trescientas
treinta mil pesetas.

Primera
Urbana. — Casa para viviendas en la

calle de Colombia, sin número, con fa-
chada también a la de Bolivia, por donde
está señalada con el número catorce pro-
visional. Constará de sótano, dedicado a
garaje y servicio de calefacción; planta
baja, destinada a tiendas y estación de
engrase y lavado, rampa de bajadas, por-
tal y portería; plantas primera a octava,
distribuidas en cuatro viviendas: A, B,
C y D, y planta de áticos, que se ocupa
con fres viviendas. Mide toda la finca
cuatrocientos un metros cincuenta y un
decímetros cuadrados, y linda: por su
frente, al Sur, con la calle de Colombia;
por la derecha, entrando, con parcela de
don Fernando Martínez de la Escalera;
por la izquierda, con parcela de esta per-
tenencia, y por el fondo, con la calle de
Bolivia.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario seguidos a instancia de
don Santiago Treviño Esteban, represen-
tado por el Procurador señor Guinea,
contra don Manuel Lorenzo Ponce y do-
ña Maximina Antolínez de la Mota, para
la efectividad de un crédito hipotecario de
250.000 pesetas de principal, intereses y
costas, se anuncia por tercera vez en pú-
blica subasta la venta de las fincas cuya
descripción es la siguiente:

Rústica en término de Grajal de Carm
pos.—-i. a Mitad proindiviso de una tie-
rra a ia Regia, de treinta y cuatro áreas
y cuatro centiáreas. Linda: al Este y
Sur, Eulogio Martínez; Oeste, Bernabé
Valbuena, y Norte, Carlos Antolínez.
Tiene plantadas 680 v'ñas.

2.a Mitad proindiviso de un solar en
la calle de San Andrés, núm. 13, sale a
la Ronda. Linda: por la derecha, Miguel
Gómez; izquierda, Eugenio Martínez, y
espalda, Manuel Lorenzo.

3.
a La nuda propiedad de otra a San-

ta Catalina, de cincuenta y un áreas y
treinta y seis centiáreas. Linda: Este,
Florencia Corral; Sur, Carlos Antolínez;
Oeste, Francisco Aguilar, y Norte, ca-
mino.

4. a Otra-a Senda Caraina, de treinta
y dos áreas y diez centiáreas. Linda: Es-
te, SimSn de Prado; Sur, Tomás Diez;
Oeste y Norte, Carlos Antolínez.

5. a La mitad indivisa de otra a la Ro-
dada, de cincuenta áreas y ochenta cen-
tiáreas. Linda: Este, Senda de la Roda-
da ; Sur, hermanos de Atejo Bartolomé
y de la.Cofradía Sacramental de Galle-
guillos; Oeste, Manuel Felipe, y Norte,
Cirilo Lozano.

6.a La mitad indivisa de otra a la
Carcabada, de veinticinco áreas y sesen-
ta y siete centiáreas. Linda: Este, Car-
cabada ; Sur, camino de Villada; Oeste,
Paulino Santos, y Norte, camino del
Pago.

7." La mitad indivisa de un majuelo
en los términos municpales de Sahagún,
Grajal y San Pedro de las Dueñas, al

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos de procedimiento
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos a nom-
bre de don Fernando Martínez de la Es-
calera García, contra don Santiago Cam-
pan Maldonado y la señorita María Te-
resa Barón Maldonado, para la efectivi-
dad de un préstamo hipotecario, impor-
tante la cantidad de cuatrocientas mil pe-
setas de capital, sus intereses, gastos y
costas, se anuncia la venta en pública
subasta de nuevo, por primera vez en
quiebra, de las fincas hipotecadas en ga-
rantía de dicho préstamo, y que son como

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
don José Franco Molina, Juez municipal
titular del núm. 8, de los de esta capita>-
en autos de proceso de cognición núm. S»,
de 1964, seguidos a instancia de don
Leoncio Luis .Cristóbal Hernanz, repre-
sentado por el Procurador don Federico
Bravo Nieves, contra don Andrés Rema-
cha de Mingo, digo, contra la herencia
yacente de don Andrés Remacha de Min-
go, sobre pago de pesetas (4.910,50).

Se acordó emplazar a la expresada W"

rencia yacente de don Andrés Remacha
de Mingo, para que en el improrrogable
plazo de seis días se persone en dicho
autos y en este Juzgado, sito en la P!aZ.
del General Vara del Rey, número dieci-
siete, segundo piso, si viere convenirle.
bajo apercibimiento que de no verificar'
le parará en su rebeldía el perjuicio a qu
haya lugar en derecho.

Cuarta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
tes mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate

Dado en Madrid, a once de julio de mi
novecientos sesenta y cuatro. —M. Mal-
pica.—Ante mi, José Cabello. (Rubrica-
dos.)

(A.—36.17

Y para su publicación en el Boi
Oficial de esta provincia expido el
senté en Madrid, a once de julio de
novecientos sesenta y cuatro. —El S
tario (Firmado). —Visto bueno: El
de primera instancia, M. Malpica.

Tercera
Los autos y la certificación del Regis-

tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, y se entenderá
que todo licitador aceptará como bastan-
te la titulación.

Segunda
Para tomar parte en la misma deberán

consignar previamente los licitadores el
10 por 100 de las sumas que a continua-
ción se indican, que fueron los tipos de
la segunda subasta:

Para la primera finca, 6.000 pesetas;
para la segunda, 12.000 pesetas; parala
tercera, 3.000 pesetas; para la cuarta,
1.500 pesetas; para la quinta, 9.750 pe-
setas ; para la sexta, 6.000 pesetas, para
la séptima, 79.500 pesetas; para la octa-
va, 1.500 pesetas; para la novena, 9.750
pesetas; para la 10, 6.750 pesetas; para
la 11, 11.250 pesetas; para la 12, 5.250
pesetas; para la 13, 9.750 pesetas; para
la 14, 4.500 pesetas; para la 15, 6.000
pesetas; para la 16, la cantidad de 6.000
pesetas; parala 17, 12.000 pesetas; para
la 18, 20.250 pesetas; para la 19, 54.000
pesetas; para la 20, 6.000 pesetas; para
la 21, 5.250 pesetas; para la 22, 22.500
pesetas; para la 23, 52.500 pesetas; para
la 24, 1.500 pesetas; para la 25, 22.500
pesetas.

ii. La mitad indivisa de otra a la
Zarzosa, de cincuenta y un áreas treinta
y seis centiáreas. Linda: Este, camino;
Sur, Hipólito Amores; Oeste, herederos
de Domingo Godos, y Norte, herederos
de Domingo Godos.

12. La mitad indivisa de otra a la
Vega, de veintiún áreas cuarenta centi-
áreas. Linda: Este, Perfecto de Godos;
Oeste y Sur, David y Francisco, y Nor-
te, camino. Tiene 450 cepas.

13. La mitad indivisa de otra al mis-
mo pago, de cincuenta y un áreas treinta
y seis centiáreas. Linda: Este, Gregorio
Rodríguez; Sur, Plácido de Godos; Oes-
te, Diez Otazu, y Norte, el mismo. Tie-
ne 1.000 cepas.

14. La mitad indivisa de otra al Can-
tón, de veinticinco áreas y sesenta y ocho
centiáreas. Linda: Este, Timoteo Gra
cia; Sur, camino; Norte, un particular,
y Oeste, Timoteo Gracia. Tiene 500 ce-
pas.

15. La mitad indivisa de otra a la
Senda Morate, de treinta'y un áreas y
diez centiáreas. Linda: Este, Fermín Es-
peso ; Sur, senda; Oeste, Joaquín Ar-
guelles, y Norte, Nicasio Santos. Tiene
630 cepas.

16. La mitad indivisa de otra a la Gi-
mena o Morate, de treinta y dos áreas.
Linda: Este, Nicolás Santos; Sur, Ma-
rio Encinas; Oeste, Juan Antolínez, y
Norte, refuera. Tiene 650 cepas.

17. La mitad indivisa de un majuelo
a Valdeharinas, de sesenta y cuatro
áreas y veinte centiáreas. Linda: Este,
Julio Guerra; Sur, Plácido de Godos;
Oeste, Carlos Antolínez, y Norte, Ma-
ría Santos. Tiene 1.200 cepas.

18. La mitad indivisa de otra a la
Parva, de ochenta y cinco áreas y seten-
ta centiáreas. Linda: Este, camino de
Galleguillos; Sur, Elias Gutiérrez; Oes-
te, Senda del Pago, y Norte, Plácido de
Godos. Tiene 1.200 cepas.

19. La mitad indivisa de una casa en
la calle Mayor, Compuesta de habitacio-
nes altas y bajas, cuadra, corral, pajar,
bodega, de una extensión superficial
aproximada de ciento setenta metros
cuadrados. Linda: por la derecha, en-
trando, casa, corral de María Santos y
corral de Pedro Barrios; izquierda, Es-
teban Aguilar, y espalda, calle de Ter-
cia y casa de Desiderio Villalobos.

2o. La mitad indivisa de un corral a
la ronda o camino de Matadero, que sale
al Puente del Río Abajo, de trescientos
sesenta y cinco metros cuadrados. Lin-
da: por la derecha, entrando, y frente,
la expresada Ronda; izquierda, corral de
Eugenio Martínez, y espalda, herederos
de Miguel Santos.

21. La nuda propiedad de otra tierra
a la Rodera del Rebollar, de setenta y
siete áreas y cuatro centiáreas. Linda:
Este, senda; Sur, Cristina Barrios, y sen-
da del Pago; Oeste, Pedro Espejo, y
Norte, senda del Rebollar.

22. La mitad indivisa de un majuelo
a Carrezamembrana, de ocho cuarteles.
Linda: Sur, Manuel Lorenzo; Este, vi-
ña del Estado; Oeste, Aurelio Pastor, y
Norte, Mariano Ibáñez. Tiene dos mil
cepas.

23- La mitad indivisa de una casa en
la calle de San Andrés, núm. 17, com-
puesta de planta baja y alta, con cuadra,
pajar, bodega y puertas accesorias que
salen a la misma calle, de una superfi-
cie aproximada de setecientos metros

Primera
Esta tercera subasta sale sin sujeción

a tipo.

Montecillo, de tres hectáreas ochenta y
cinco áreas y veinte centiáreas. Linda:
Este, camino de Sahagún; Sur, Mauri-
cio Felipe; Oeste, camino de la Peregri-
na, y Norte, Plácido de Godos. Tiene
plantadas ocho mil cepas aproximada-
mente.

8. a La mitad indivisa de otra a la Gi-
la, de veintiún áreas y cuarenta centi-
áreas. Linda: Este, Victorino de Fran-
cisco; Sur, Rodrigo Amores; Oeste, ca-
mino de Santervas, y Norte, Mariano
Evas.

g. a La mitad indivisa de un majuelo
a Sahagún, de veinticinco áreas. Linda:
Este, Antonio Sánchez; Sur y Oeste, ca-
mino, y Norte, Mateo de Francisco. Tie-
ne plantadas mil cepas aproximadamente.

10. La mitad indivisa de otra a la Co-
lumbrera, de ochenta y nueve áreas y
ocho centiáreas. Linda: Este, Juan Gó-
mez; Sur, Antonio Sánchez; Oeste, he-
rederos de José Moneada, y Norte, Ma-
riano Guaza. Tiene mil ochocientas ce-
pas.

cuadrados, herederos de Guadalupe dGodos; izquierda, los de Rueda, y espal!
da, calle de Arenal.

24. La nuda propiedad de una tierra ala carretera de San Vicente, de seis áreas
cuarenta y dos centiáreas. Linda: EstePascual Santos; Sur, Oeste y Norte k¿
rederos de Julián Pombo.

25. La mitad indivisa de otra a Cam-
pos de la Platera, de ocho fanegas y ochocelemines. Linda: Norte, hija de María-
no Campillo;. Sur, Ladislao Hernández-
Oeste, camino de Santervas, y Este sen'.
da del Pago. Tiene dos mil cepas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito enla calle del General Castaños, núm. i
piso tercero derecha, se ha señalado la
hora de doce de la mañana del día tres
de septiembre próximo, bajo las siguien-
tes
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JUZGADO NUMERO 8

esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos segui-
dos por don José Fernández Hernández,
contra don Mariano Ambrona Océn, en
reclamación de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez y tipo de tasación, los bienes mue-
bles embargados a dicho deudor, consis-
tentes en: Una cámara frigorífica, mar-
ca «Rasaza»; una máquina para hacer
café, marca «Faema», de dos portas; un
mostrador de acero inoxidable, frigorífi-
co; un compresor para dar fuerza a la
cerveza, marca «Rasaza»; una caja re-
gistradora, marca «National»; un cuece-
leches, marca «Termoten»; un molinillo
de café, marca «Faema»; una máquina
registradora, eléctrica, marca «Ankel»;
un aparato de radio, marca «Askar»;
una cocina de hierro, marca «Maxbel»,
así como diferentes muebles y enseres
propios de la industria de bar; y que
han sido tasados pericialmente en la can-
tidad de ciento cuarenta mil ciento cin-
cuenta pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trein-
ta y uno del actual, a las once de su
mañana ; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del precio de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diez de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —Él Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.-36.I74) ,

fondo, en línea quebrada compuesta de
dos rectas de 7,50 metros y 2,50 me-
tros, con la finca antes descrita, y por
la izquierda, en linea de 13,50 metros,
con la calle de Bolivia.

Tasada en la cantidad de doscientas
mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinticinco de
agosto próximo, a las once de su maña-
na, y se previene:

6

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación de cada una de di-
chas fincas, no admitiéndose posturas in-
feriores a dichos tipos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de tasación de las refe-
ridas fincas, sin cuyo requisito no serán
admitidos.



Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de su ava-
lúo, pudiéndose hacer la adjudicación a
calidad de ceder a un tercero.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi teargo y bajo el número cincuenta y
seis, de mil novecientos sesenta y tres,
se sigue proceso de cognición a instan-
cia de don Pablo Sánchez García, repre-
sentado por el Procurador don Pedro An-
tonio Pardillo Larena, contra don Vicente
González Bonilla, sobre reclamación de
siete mil quinientas pesetas, y en cuyos
autos he acordado, en el día de la fecha,
sacar a la venta en pública subasta, por
término de ocho días, los siguientes bie-

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.

Hago saber: Que ante este Juzgado,
y bajo el número doscientos trece, de mil
novecientos sesenta y tres, se siguen
autos de juicio de cognición, promovidos
por el Procurador don Gabriel Hernán-
dez Pía, en nombre y representación de
don Hans Von Trauttenberg, contra don
Ángel Mata Paredes, soltero, mayor de
edad y de esta vecindad, con domicilio
en la avenida de José Antonio, número
treinta y ocho, sobre reclamación de cua-
tro mil novecientas pesetas, por proveído
de esta fecha, en ejecución de senten-
cia a instancia de la parte actora, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por el término de ocho días, para
responder del principal reclamado, y por
otras cinco mil pesetas más que, en su
día, se presupuestaron para atender a las
costas y gastos del procedimiento, sin
perjuicio de ulterior liquidación, los bie-
nes de la propiedad del demandado, y que
han sido tasados en las cantidades que
se expresan, que son, a saber:

Un despacho, compuesto de:
Una mesa, tasada en mil seiscientas

cincuenta pesetas.
Cuatro sillas, en cuatrocientas pesetas.
Tres sillones de madera, en setecien-

tas cincuenta pesetas.
Una librería de madera, con dos puer-

tas de cristal laterales, encromado, de
dos cajones, dos mil pesetas.

Un bargueño, tallado, con dos figuras
representando Don Quijote y SanchoPanza, en dos mil trescientas pesetas.

Otro bargueño, tallado, con cuatro ca-
jones en la parte superior, dos puertas

centrales y dos cajones éh la parte infe-rior, dos mil pesetas.

EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de esta
capital.

Tercera
Los bienes objeto de la presente subasta

se encuentran depositados en poder de do-
ña María del Carmen Mata Gascón, con
domicilio en esta capital, avenida de José
Antonio, número treinta y ocho, séptimo
izquierda, donde podrán ser examinados

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En el expediente de proceso de cog-
nición núms. 162-127 de orden, de 1962,
seguido en este Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la calle de Alberto Aguile-
ra, núm. 20, piso tercero, a instancia del
Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, en nombre y representación de
don Manuel Garcia-Funcasta Gómez, con-
tra don Manuel Monfort Rojo o contra
aquellas otras personas, que se ignoran,
que puedan representar los derechos
arrendaticios del contrato otorgado a
nombre de dicho señor Monfort Rojo, re-
ferente al arrendamiento del piso prime-
ro, antes principal, núm. 1, de la casa nú-
mero 17 de la calle de las Minas, de esta
capital, ha recaído la siguiente:

Providencia. — Juez, señor Martínez
Vázquez.—Madrid, a dieciocho de mayo
de mil novecientos sesenta y cuatro.—
Dada cuenta; el escrito presentado úna-
se a los autos de su razón; sustancíese
esta demanda por los trámites del proce-
so de cognición, declarándose la compe-
tencia de este Juzgado en cuanto se refie-
re a la cuantía y objeto del procedimien-
to; conforme se solicita por el actor, se
le tiene por apartado y desistido de este
procedimiento respecto del demandado
don Esteban Muñoz Hernández; confié-
rase traslado de la demanda, con su co-
pia, a los demás demandados, emplazán-
doles en forma legal para que en el im-
prorrogable término de seis días compa-
rezcan en los autos, personándose en for-
ma legal, y la contesten, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo sa continua-
rá el juicio en su rebeldía, sin volver a
citarles; como se solicita, dado que don
Manuel Monfort Rojo se halla en ignora-
do paradero, o contra aquellas otras per-
sonas, que también se ignoran, que pue-
dan representar los derechos arrendati-
cios del contrato de arrendamiento otor-

Diputación Provincial Sesión del día 26 de diciembre de 1963

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos

I-35 I- 'Quedar enterada de auto dictado por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, por la
que se declara caducado el recurso 413/62, seguido por el Médico de la Be-
neficencia Provincial don Ramón Moran López contra acuerdo de 21 de di-
ciembre de 1961, denegatorio de solicitud de reconocimiento de años de
servicios a efectos pasivos.

t-35°- Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencio-
so-administrativo 462/62, seguido por don Mariano Domínguez Recio con-
tra acuerdo de 25 de octubre de 1962, por el que se denegaba solicitud de
reconocimiento de años de servicios a efectos pasivos; sentencia por la que
se declara no haber lugar a dicho recurso.

J-349- Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencio-
so-administrativo 463/62, por la que se desestima pretensión del Médico
de la Beneficencia Provincial don José de Paz Garnelo, relativa a nulidad
del acuerdo de 28 de junio de 1962, sobre reconocimiento de años de ser-
vicios a efectos pasivos.

J-353- Quedar enterada de solicitud del Patronato de Casas para Fun-
cionarios de la Presidencia del Gobierno, para que te sean enajenadas en
venta directa las parcelas señaladas con los números 24, 25 y 28 de los te-
rrenos propiedad de esta Diputación, sitos en el denominado "Cerro del
Pimiento", de esta capital, tomando en consideración la solicitud indicada,
a reserva de formalización del expediente oportuno y previa ratificación de
su instancia, conocidas exactamente las circunstancias en que aquellos so-
lares se encuentran y siempre a reserva, en su caso, de la resolución que
se dicte por la Superioridad, a los efectos legales oportunos.

1.352. Desestimar, visto informe del Cuerpo de Letrados, recurso de
reposición seguido por la Enfermera eventual doña Dolores Morales Villena
contra decreto del excelentísimo señor Presidente, fecha 16 de septiembre
pasado, por el que, aprobada propuesta del Juez instructor del expediente
disciplinario seguido a la recurrente, se declaró rescindido el contrato laboral
que le unía a la Corporación.

B. O. P. 16-7-64

I'366,' Conceder Ayuntamiento de San Martín de Vaideigtesias una
ubvención de 117.750 pesetas, para obras de servicios sanitarios e higiéni-
°s en la localidad, de cuya cantidad deberá descontarse el 10 por 100 en

concepto de aportación municipal, de conformidad con lo dispuesto en el
«igrafe sexto del Plan Bienal 1963-64; declarando de abono su importe cona la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, me-
diante certificación de obra expedida por el técnico director de la misma.
te x;367- Autorizar al Ayuntamiento de Aranjuez para que, previa certi-• cacion expedida por el Arquitecto Director de las obras de instalaciones
>anitanas y especiales en el matadero del núcleo rural de "El Deleite", dea expresada localidad, abone directamente al contratista que resulte ad-

ícatano de Ias mismas la cantidad de 72.009,66 pesetas, que había de>er ingresada por dicho Ayuntamiento en la Caja de Fondos Provinciales
'ara cooperar a la ejecución de las obras de referencia, debiendo remitirsea Sección de Cooperación certificación acreditativa del pago realizado y
>bras ejecutadas.

i I-368. Autorkar al Ingeniero Director de Vías y Obras provincialesara realizar los gastos correspondientes a delincación que se produzcan con
Po ivo de la redacción de proyectos para la Sección de Cooperación y Coor-

Provincial, así como para abonarlos hasta un importe máximo de
*3-/5o pesetas, que se satisfarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, con-- P o i.°, partida 2, del Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para

ooperación Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio

de Médico de la localidad, declarando de abono su importe con cargo alcapitulo VI, artículo 2.°, concepto i.°, partida 2, del Presupuesto especialae Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Munici-pales, correspondiente al bienio 1961-62; debiendo justificarel Ayuntamiento
<le manera adecuada la inversión de la citada subvención.

I-36S- Conceder al Ayuntamiento de Puebla de la Sierra una subven-
ción de 10.000 pesetas, para obras de limpieza del caz y preseta del salto«e agua que suministra energía eléctrica a la localidad, declarando de abonosu importe con carga al capítulo VI, artículo 2. 0, concepto 1.°, partida 2,
oeí Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-
vincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62; debiendo
justificar el Ayuntamiento de manera adecuada la inversión de la citada
subvención.
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Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma al demandado, digo, a la ex-
presada hererencia yacente de don An-
drés Remacha de Mingo y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, expido el presente en Madrid, a nue-
ve 'de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—36.166)

por las personas que al efecto les inte-
rese tomar parte en la subasta.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a ocho de
julio de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado).—El Juez muni-
cipal (Firmado).

(A—36.177)

Una máquina de escribir, marca «Ad-ter», sin número visible, tasada en mil
pesetas.

Dos tresillos, uno forrado en tercio-pelo color marrón y otro forrado en co-lor rojo, tres mil quinientas pesetas.
Un cuadro, representando una figurade un santo, ski firma a la vista, en mil

pesetas.

Un comedor,' compuesto de:
Seis sillas tapizadas en terciopelo rosa

novecientas pesetas.
Dos sillones, en seiscientas cincuenta

pesetas.

Un aparador, tres mil doscientas pe-
setas.

Una vitrina de madera, dos mil qui-
nientas pesetas.

Una mesa, tasada en setecientas cin-
cuenta pesetas.

Total, veintidós mil seiscientas pe-
setas.

Asciende el total importe de tes bie-
nes objeto de la subasta a la suma de
veintidós mil seiscientas pesetas, canti-
dad que sirve de tipo para la misma.

Se ha señalado para que tenga lugar
el acto del remate eí día treinta de los
corrientes y hora de las doce y treinta de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número diez, piso segundo, bajo
las siguientes

gado a nombre de dicho señor Monfort
Rojo, referente al piso principal, hoy pri-
mero número uno, de la casa número 17
de la calle de las Minas, de esta capital;
hágase el emplazamiento por medio de
edictos, que se fijarán en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, y que se
publicarán, además, en los "Boletines
Oficiales" del Estado y de esta provincia,
los cuales se entregarán al actor para cui-
dar de su diligenciamiento; intentándose
además el emplazamiento en el piso refe-
rido. — Lo mandó y firma Su Señoría;
de que doy fe. — Gaspar Martínez Váz-
quez. —Ante mí, Paulino Medina Zorno-
za. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a los demandados don Ma-
nuel Monfort Rojo o aquellas otras per-
sonas que se ignoran, que puedan repre-
sentar los derechos arrendaticios del con-
trato otorgado a nombre de dicho señor
Monfort Rojo, referente al arrendamien-
to del piso primero, antes principal, nú-
mero i de la casa núm. 17, de la calle
de las Minas, de esta capital, cuyo domi-
cilio y paradero se ignoran, a los que se
hará saber que las copias de la demanda
y documentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado, y
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presen-
te en' Madrid, a dieciocho de mayo de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).Primera

m
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Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar en la mesa
de este Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto el diez por ciento del importe
total de la tasación de los bienes, canti-
dad que sirve de tipo fiara la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.



Una cocina de gas, marca "Pratic".
Se ha señalado el día once de agosto

próximo, y hora de las once de su ma-
ñana, para que tenga lugar la celebra-
ción de la subasta, la que se llevará a
efecto en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número tres, segundo.

Se advierte a quienes deseen tomar

parte en la subasta:

Un aparato de radio, sin marca, con
dos mandos.

nes muebles, propiedad de la parte de-
mandada :

Una máquina de coser, marca "Sin-
ger", de mueble, con número de fabri-
cación Y. 563343.

Un comedor, compuesto de mesa de

cuatro cubiertos, aparador con cuatro
puertas y otro aparador con dos puertas
laterales y vitrina central.

Una lavadora, marca "Iberlandt-157".
Un armario ropero de tres cuerpos con

luna interior.

Bajo los ape'cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que %»

señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

dlariaiiwiita, ixm««o los damiagat

provincia (te Madrid m auMlcs

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de este distrito don José
Abraira López, en el expediente de jui-
cio de faltas seguido en este Juzgado,
bajo el núm. 437, de 1964, sobre lesio-
nes en riña, en los que aparece como de-
nunciado José Ortiz Campo, gitano, de
dieciséis años, hijo de José y de Anto-
nia, natural de Elda (Alicante) y vecino
de Madrid, en la actualidad en ignorado
paradero, se cita al mismo para que como
tal comparezca en este Juzgado en la Sala
audiencia el día 16 de julio, a las once
horas, debiendo comparecer provisto de
las pruebas y testigos de que intente va-
lerse.

JUZGADO NUMERO 24

(B.—1.894)
JUZGADO NUMERO 23

IMPRENTA PROVINCIAL

WEBFONO 373 38 36

(A.—36.167)

El señor don Felipe González Baza,

Juez municipal sustituto de este Juzgado,
en providencia del día de la fecha, dicta-

cédula de notificación y emplazamiento

PASSO DEL DOCTOR «SQUERDO, 4*
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal de este distrito don José
Abraira López, en el expediente de jui-
cio de faltas núm. 358, de 1964, sobre le-

Purificación Fernández García, de die-
cinueve años, natural de Feria (Bada-
joz), hija de Francisco y de Luisa, solte-
ra, domiciliada últimamente en Lagasca,
número 8, y actualmente en paradero
desconocido, se la cita para que el día 24
de julio y hora de las diez cuarenta com-
parezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 5, de esta capital, sito en el paseo del

JUZGADO NUMERO 5

Sfsion msl día 26 DE DICIEMBRE DE ig63DiPtrración Phovinoal33°

Beneficencia, Sanidad y Obras Sociales

1.354. Prestar conformidad a la resolución de la Dirección General

de Previsión, autorizando la elevación a 145 pesetas día-estancia, propuesta

por esta Corporación, de las enfermas del Seguro Obligatorio de Enfer-

medad asistidas en el Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología.

1.364. Conceder al Ayuntamiento de Anchuelo una subvención de pe
setas 60.000, para dotar de agua corriente y desagüe a la Clínica y Cas

1.363. Conceder al Ayuntamiento de Alpedrete una subvención d*

25.000 pesetas para obras de servicios sanitarios e higiénicos en la teca'
lidad, de cuya cantidad deberá descontarse el 10 por 100 en concepto de

aportación municipal, de conformidad con lo dispuesto en el epígrafe seN

to del Plan Bienal 1963-64; declarando de abono su importe con cargo
la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64; debiendo
justificar el Ayuntamiento, de manera adecuada, la inversión de la citad
subvención.

1.362. Aprobar proyecto de obras de reparación de las instalaciones
del abastecimiento de agua a Rivas-Vaciamadrid, por un importe de pe-
setas 150.000, que se abonarán con cargo-al capítulo VI, artículo 2.0, con-
cepto i.°, partida 2, del Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para
la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al b'e'
nio 1961-62; autorizando al Ingeniero Director del Servicio de Vías )

Obras provinciales para la ejecución de dicha obra por el sistema de ad-
ministración.

para su realización por el sistema de administración
ción 1963-64; y autorizar al Arquitecto Jefe del Servicio de Arquitectura

1.361. Aprobar proyecto de obras de reparación en la Casa Consis-
torial de Miraf'ores de la Sierra, por un importe de 90.000 pesetas, que
se abonarán con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Coopera-

1.360. Aprobar proyecto de obras de reparación de Clínica y Casa de
Médico en Collado Mediano, por iu<n importe de 125.000 pesetas, que se
abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2. 0, concepto i.°, partida 2,

del Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro'
vincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62 ; auto-
rizando al Arquitecto Jefe del Servicio de Arquitectura para la ejecución
de dichas obras por el sistema de administración.

1.359- Aprobar proyecto de obras de reparación y reforma de Casa
Consistorial en Villadel Prado, por un importe de 399.906,30 pesetas, que
se abonarán con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Coope-
ración 1963-64; y que para su contratación, previos los trámites regla-
mentarios, se convoque la oportuna subasta por el precio tipo de pese-
tas 399.906,30, a que asciende el presupuesto de contrata.

Cooperación y Coordinación Provincial

1.355- Aprobar, a propuesta del Arquitecto municipal del Ayuntamien-

to de Pozuelo de Alarcón, acta de recepción definitiva de las obras de

construcción de cuatro ramales de alcantarillado en el pueblo de Pozue.o

de Alarcón.
1.356. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda subasta

de las obras de abastecimiento de agua al pueblo de La Acebeda, y, de

conformidad con lo establecido en el párrafo 4.0 del artículo 41 del vigente

Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, autorizar al

Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar las obras

de referencia por concierto directo y hasta un gasto máximo de 1.284.450,89
pesetas, con sujeción a los pliegos que sirvieron de base a la subasta.

1 -57 Aprobar proyecto de construcción de matadero municipal en

Arganda'del Rev, por un importe de 450.000 pesetas, que se abonarán con

cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64,

y que para su contratación, previos los trámites reglamentarios, se con-

voque la oportuna subasta por el precio tipo de 450.000 pesetas, a que

asciende el presupuesto de contrata.
1 358 Aprobar proyecto de Casa Consistorial en Torrelaguna, por

un importe de 1.900.000 pesetas, de las cuales 437-8&7.4I pesetas se abo-

narán con cargo al resto del crédito aprobado para dichas obras en sesión

de 28 de agosto de 1960, y al capítulo VI, artículo 2.°, concepto i.°, par-

tida 2, del" Presupuesto especial de Cooperación de Ingresos y Gastos,

correspondiente al bienio 1961-62, y las restantes 1.462.132 59 pesetas,

con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64;
y que para su contratación, previos los trámites reglamentarios, se con-

voque la oportuna subasta por el precio tipo de 1.900.000 pesetas a que

asciende el presupuesto de contrata, eximiendo al Ayuntamiento de la apor-

tación municipal del 10 por 100 por estar acogido al recurso nivelador,

circunstancia que justificará mediante la correspondente certificación.

JUEVES 16 DE JULIO

CITACIONES

(B.—2.041)

(B.—2.033)

Prado, núm. 30, a celebrar el juicio de
faltas núm. 64, de 1964.

(B.—2.039)

Robert Terence Murphi y su esposa,
Lindale Weiger, de los que se ignora sus
circunstancias personales, domiciliados
últimamente en la «Residencia Río», sita

en Mesonero Romanos, núm. 11, y ac-
tualmente en paradero desconocido, se les
cita para que el día 31 de julio y hora
de las diez cuarenta comparezcan ante

el Juzgado municipal núm. 5, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 193, de 1964.

(B. —2.040)

Amparo Luna Díaz, nacida el 24-5-
1941, en Puertollano (Ciudad Real), ca-
sada, sus labores, hija de Francisco y de
Cándida, v domiciliada últimamente en
Antonio' López, 164, séptimo B, y ac-
tualmente en paradero desconocido, se la
cita para que el día 31 de julio y hora
de las diez cuarenta comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 5, de esta capi-
tal, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
a celebrar el juicio de faltas núm. 234,
de 1964.

(A.—36.170)

Y para que conste y les sirva de cita-
ción y emplazamiento a referidos ignora-
dos herederos, se expide la presente con
el visto bueno de Su Señoría para su in-
serción en el Boletix Oficial de esta pro-
vincia y tablón de anuncios del local de
este Juzgado, en Madrid, a cuatro de ju-
lio de mil novecientos sesenta y cuatro.—
El Secretario, Antonio Martín. — Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

da en autos de proceso de cognición pro j

movidos por don Carlos Camino Corral,
contra don Amalio Benito Narro e igno-
rados herederos de don Zósimo Benito
Narro, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del piso cuarto número 2
de la casa núm. 15 tíe la calle del Carne-
ro, de esa capital, ha acordado se citen
v emplacen por medio de la presente a
los demandados, ignorados herederos de
don Zósimo Benito Narro, a fin de que en
el improrrogable plazo de seis días se
personen: en forma legal en referidos au-
tos, bajo apercibimiento de ser declara-
dos en rebeldía, continuándose la trami-
tación del proceso sin volver a citarles.

—3-464)(G. C

Carlos González Sabater y Andrés Ber-
mejo López, el paradero de los cuates se
desconoce, deberán comparecer ante la
Sala de audiencia del Juzgado municipal
de Canillas - Madrid, sita en la calle de
Virgen del Sagrario, 23 (barrio de la
Concepción), el día 28 de julio actual y
hora de las doce treinta, al objeto de ce-
lebrar juicio de faltas núm. 471, de 1963,
seguido contra los mismos por lesiones
y orden público

(G. C—2.386) (B.—1.412)
CANILLAS-MADRID

Por la presente requiero, ruego y en.
cargo a todas las Autoridades y agen-
tes de la. Policía judicial procedan a la
busca y detención del penado Alfonso
Lasarte Moran, de veinticuatro años de
edad, de estado soltero, vecino que fué
de Madrid, calle Imagen, núm. 16, na-
tural de Paredes de Luarca (Asturias),
cuyo actual paradero se ignora, para que
cumpla dieciséis días de arresto menor
que le resultan impuestos en juicio de
faltas núm. 74, de 1963, por lesiones en
riña, poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado.

(B.—1.896)
SANTA COLOMÁ DE FARNES

siones por imprudencia, en los que apa-
rece como lesionada perjudicada María
Martínez Plata, de veinticuatro años de
edad, soltera, asistenta, natural de Mal-
partida (Cáceres) y vecina de Madrid, en
la actualidad en ignorado paradero, a fin
de que comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, el día 16 de julio y
hora de las once, a. la celebración del
correspondiente juicio, debiendo compa-
recer provista de los testigos y medios de
prueba de que intente valerse.

Y para que así conste y sirva de pu-
blicación mediante su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente en Madrid, a ocho de juliode
mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario, Julián Vigal.—El Juez muni-
cipal, Carlos Serratacó.

Que el remate podrá hacerse a condi-
eión de ceder a un tercero; y

Que los, bienes embargados se encuen-
tran depositados en la esposa del deman-
dado, doña Antonia Jiménez Rodríguez,
en la casa número sesenta y siete de la
calle de Segovia, de esta capital, donde
podrán ser visitados por aquellos a quie-
nes interese.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación.

a
i
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Que para ello será indispensable depo-
sitar previamente, en la Caja General de
Depósitos o en la mesa de este Juzgado,
el diez por ciento del total de la tasa^

clon.


